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PREAMBULO

Sea notorio a todos los ciudadanos que d Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

composición, organización y funcionamiento del Consejo Generál
de Servicios Sociales que se crea en el articulo 16 de la presen
te Ley.

Cuarta.-En el plazo de un afto a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, el Gobierno de Canarias regulará por Decreto la homolo
gación de los criterios para la concesión de las diversas prestaciones
de servicios sociales a que se refiere la presente Ley.

Quinta.-En el plazo de un afto a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, el Gobierno de Canarias dictará el Decreto que
desarrolle las previsiones contenidas en esta Ley en cuanto a
atribuciones de competencias, funciones y servicios.

Tal Decreto entrará en vigor el dia I de enero del ejercicio
siguiente a aquel en que haya sido dispuesto.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los
Tribunales y. autoridades a los que corresponda la cumplan y la
hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de abril de 1987.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEOO.
Pr<sidente del Oobiemo

(.Bolell. Oficial. Caruuj",. mlm.,.., 56•• 4 • mayo • 19117)

La promulpción de la Ley de Aguas en Canarias constituye una
ineludible obbgación tanto por la asunción estatutaria de compe
tencias como por las previsiones de la disposición adicional tercera
de la Ley 29/1985, de Aguas. Y, además, resulta evidente para
todos los canarios que el agua, con características diferentes en cada
isla, es un recurso esencial que condiciona la vida y el desarrollo
económico y social definitivamente. Los estudios realizados en los
últimos veinte aftos proporcionan un nivel de infonnación sufi·
ciente para conocer los desequilibrios hidricos de cada isla, las
perspectivas de evolución de las demandas y la generación de
nuevos problemas que requieren la resolución y atención de los
poderes públicos: La escasez, la contaminación y la reutilización de
aguas.

La unidad del ciclo hidrolópco en cada isla es un concepto
indiscutible desde el punto de VIsta cientifico: La aplicación de un
mismo tratamiento Jurídico constituye una exiaencia razonable.
Por otra parte, el desarrollo annónico de los sectores económicos,
aseJurando la supervivencia de aquellos más vulnerables como la
agncultura, reqwere crear con sus correlativas tknicas jurídicas
una situación de responsabilidad colectivL En consecuenC1ll, la Ley
de Aguas para Canarias debe suponer un cambio respecto a la
aetuaI explotación de los recursos hidráulicos: Se parte de una
legislación especial que, previa licencia administrativa, otorga la
prolliedad de las aguas subterráneas a favor del alumbrador, lo que
eqwvale a la libre disposición de los caudales, sin más vinculación
que la mercantil de la oferta y la demanda, obviando la obIigada
asignación, en t6rminos de rentabilidad sociaI. de un recurso escaso
e imprescindible. La extracción abusiva de las reservas subterrá·
neas ha propiciado efectos penurbadores entre los que destacan la
afección a las reservas de agua de renovación no ordinaria, y la
polución de las aguas por 1enómenos de invasi6n marinL Esta
consecuencias indeseables fueron favorecidas por la ausencia de
mecanismos jurídicos preciSOs, que la nueva regulación trata de
subsanar mediante la aceptación de axiomas tecnicos, como la
unidad de ciclo hidrológico, que por si solo impone la adopción de
un principio jurídico táI ~mo la unidad de la naturaleza jurídica
de las aguas tanto SUperfiClales como subterráneas; ,

La inexistencia de aguas fuera del ámbito de la Comunidad, los
preceptos estatutarios y constitucionales y la habilitación contenida
en la Ley Orgánica 11/1982, componan la atribución, a favor de la
Comunidad Autónoma, de competencias bastantes para abordar la
regulación integral y.exclusiva de los aprovechamientos y recursos
hidráulicos del archipiélago. Desde luego, la existencia de títulos
conexos de competencias reconocidas al Estado acotan la norma
tiva Comunitaria, lo que no significa violentar el carácter preva.

lente, por especffi.co, de la titularidad transferida o afinnar que la
ordenación' territorial Canaria sea un mero desarrollo del derecho
estatal. La interdependencia no se resuelve en t6nninos de una
única competencia companida, sino de competencias plurales
concurrentes. La consideraci6n del dominio hidráulico como un
dominio público estatal, incide esencialmente en su conexión con
el inte~s general y, por ende, nacional, sin que ~ueda referirse a la
titularidad patrimoriial, ni extraerse consecuenClas en lo relativo a
la atribución de competencias hasta desfigurar el contenido de los
preceptos estatutarios y constitucionales.

La planificación hidrológica de Canarias compete al legislador
autonómico sin que ello sWiifique afectar los podCres reservados al
Estado en materia de ordenac16n econ6mica general, si bien la
declaración de intcm general y la acomodación, en su caso, a las
directrices de planificación estatal sean estimadas de necesaria
adecuación.

La unidad de gestión obliga, en la traducci6n a la realidad
canaria, a la confi&uración de la isla como marco administrativo
básico. Asi se conftá la administración de los recursos a un Consejo
~nsular, que, dotado de autonomía, pueda servir, sin embargo de
mstrumento para la concurrencia de las Administraciones canarias,
con responsabilidades en el tema del agua y que ~ta la
representación de los intereses sociales de los sectores unplicados
~ la prod~óJ;l y consumo 4e1 recurso. I¡st;e expediente t6cnico
auna los pnnCl¡nOS de acercamJento al administrado y los criterios
de autoadministración hidráulica, con la destacada y básica posi.
ción de los Cabildos Insulares en la administraci6n de las a¡uas.

Se ~avo~n, en otro orden de cosas, los fenómenos de
ag¡:upaetón, Impulsan~o las f0fD1!lS consorciales que reúnan a
qwenes encuentren ligados sus mtereses por la presencia de
relevantes nexos reales de interdependencia económiCL Al tiempo
se respetan fonnas de personificación de carácter tradicional e
histónCC? 9ue ya fueron objeto de atención por parte de la Ley de
27 de diClembre de 1956.

La planificación ha de perseguir una creciente racionalización
en ~ .utilización de! ~, adecuando oferta y demanda y
pro¡nCl&Ddo que la lWgnIIC1ón de recurso se efectúe en términos de
rentabilidad social La planificación será un marco de referencia
que mod~ las lI;ct~ones tanto de los poderes públicos como
de los particulares unplicados, aumentando con sus determinacio
nes el principio de seguridad jurídica en la materiL

El carácter demaniaI de las aguas consa¡ra como principal título
de su aprovechamiento el de la concesi6n, pero sin que se descanen
fenómenos autorizatorios para pequeñas explotaciones de autocon·
sumo. Se garantiza la trans~C18del otor¡amiento de la conce
sión a través de la ~neralización de la tknica del concurso los
derechos de los particulares derivados de las concesiones no son
!Ulturalmente absolutos, sino que han de adecuarse al concepto de
mterés común, que subyace a la calificaci6n de servicio público de
los fenómenos de producción de aguL Esta consideración supone
la pre~sión de medidas que h,an de adoptarse en caso de sobreex·
plotaclón, en casos de reqwsa, venta forzosa o reducción de
consumos, cuando se evidencien situaciones de desatención en
usos prioritarios.

La declaración de servicio público del transporte de agua
pennite, por un lado, aprovechar de forma óptima las redes y, por
otro, eliminar distorsiones en la utilización dd recurso y en el
traspaso de los productores a los usuarios.

La ~ulatina o endémica escasez dd agua en las islas, hace
neeesano la consideración de la producción industriaI como
servicio público. Habrá de tenderse a esta forma industriaI de
obtención del recurso para los consumos nuevos de carácter
masivo, derivados de fenómenos sociales como el del turismo o el
de nuevos asentamientos poblacionales en las costas, en detrimento
de los. tradicionales de medianías.

Es patente que la pti6n dd agua ha de tener en cuenta no sólo
parámetros cuantitativos sino también cualitativos. En este sentido
cobra enonne imponancia el tema del tratamiento y recuperación
de la calidad de las aguas: La limitación del recurso resalta la
i~portancia ecológica y económica de los fenómenos de depura·
CIÓn.

El régimen econ6mico y financiero previsto trata de lograr tanto
un control social por Jlane de los poderes públicos del mercado del
agua como la reversión de las pluviales generadas por las obras
públicas hidráulicas en favor de la comunidad.

En lo tocante al régimen sancionador se opera una aetualización
de las sanciones, en consonancia con el rechazo social que las
infracciones generan, ~r la imponancia del recurso en la actividad
económica del archipiélago. Se destierra d fomento de las contra
venciones derivado del carácter ínfimo de las hasta ahora vigentel
cuantías de las multas.

Mención aparte merece el derecho transitorio. En este apartado
se pretende fa conservación del contenido económico de los
derechos nacidos al amparo de la anterior legislación y la adapta
ción paulatina de los aprovechamientos a la nueva naturaleza

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

LEY 10/1987, de 5 de mayo. de aguas.12643
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jurídica del recurso, mediante instituciones optativas a favor de los
actuales titulares.

Las dos opciones presentadas son igualmente respetuosas con el
derecho vi¡ente y no si$JÚfica en puridad, trámite expropiatorio
alguno sino que el libre Juego de la voluntad y de los intereses de
los particulares decidirá si se inclina por una u otra de las opciones
presentadas.

Cierran la Ley otras medidas transitorias que se entienden
necesarias para la correcta aplicación de la misma y la natural
adaptación social al cambio producido.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones aenerales

Artículo 1. 1. Es objeto de la presente Ley la regulación, en
el ámbito territorial de las islas CBnarias, del uso del agua y del
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en las
materias relacionadas con el dominio público hidráulico.

2. El ejercicio de las competencias administrativas atribuidas
a la Comunidad Autónoma de Canarias por el Estatuto de
Autonomla y por la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de
Transferencias Complementarias a CBnarias, se ajustará a lo
previsto en la presente Ley, en todo lo relativo a la producción, uso,
aprovechamiento, transporte y distribución del agua.

Art. 2. l. La Comunidad Autónoma de CBnarias, de acuerdo
con lo señalado en el articulo anterior, es titular de los derechos y
obligaciones, potestades y deberes que la legislación nacional
reconoce al Estado respecto al domimo PÚblico hidráulico.

2. Las obras e inversiones precisas para el alumbramiento,
extracción, transporte, almacenamiento, distribución, control e
investigación científica del agua, que sean consideradas de interés
generarde la nación, con arreglo a lo dispuesto en la Constitución,
serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 3. 1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cana
rias la ordenación y regulación de los recursos hidráulicos existen.
tes en la misma con el fin de protegerlos tanto en su calidad como
en su disponibilidad presente y futura.

2. En el ejercicio de sus competencias en materia de aguas y
con el fin de garantizar la protección descrita en el párrafo anterior,
la Comunidad Autónoma de CBnarias se l\iustará a los siguientes
principios:

1.0 Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del
agua, desconcentración, descentralización, coordinación, eficacia y
participación de los usuarios, todo ello dentro de una adecuada
planificación del recurso.

2.0 Respecto de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidroló-

gicoi o Planificación integral que compatibilice la gestión pública
y privada del agua con la ordenación del territorio y la conserva·
ción, protección y restauración medilHllllbiental.

Art. 4. Al objeto de cumplir los principios enumerados en el
artículo anterior, la Comunidad Autónoma de CBnarias declara
como servicios públicos regionales, las actividades consistentes en:

1.0 La producción de agua mediante captaciones, extracciones
y otros aprovechamientos.

2.0 La producción industrial del agua mediante técnicas de
potabilización, desalinización, depuración y otras semejantes.

3.0 El transporte del agua en los términos que establece el
capítulo VI de esta Ley'.

4.0 La recarga artificiaJ de los acuiferos.

CAPITULO II

Orpnizad6a umlnlstradva

SECCIÓN 1.1

De las competencias del Gobierno

Art. S. 1. Corresponde..u Gobierno de CBnarias:
a) La elaboración del plan hidrológico de Canarias.
b) La aprobación definitiva de los planes hidrológicos insu

lares.
c) La adopción de las medidas adecuadas para la necesaria

coordinación entre los planes hidrológicos insulares.
d) La asistencia técnica y administrativa a los Consejos

Insulares, así como la alta inspección de la ~tión de los mismos.
e) La coordinación con la AdministraCIón Central del Estado _

-en todas las cuestiones relacionadas con los recursos hidráulicos.
f) El desarrollo reglamentario de la presente Ley, en particular

en todo lo que se refiere a la normativa técnica básica, esi como las

normas para el establecimiento de tasas y tarifas autorizadas pOr
la Ley.

2. El Gobierno de Canarias gestionará de manera integrada las
competencias a que se refiere el número anterior, asegurando la
unidad de actuación administrativa para el desarrollo de los
siguientes cometidos:

a) Realizar los estudios, experimentación e investigación
sobre la obtención, empleo, conservación, recuperación, trata·
miento integral y economía del agua, así como impulsar y
desarrollar la adaptación a CBnarian1e cuantas tecnologías tengan
relación con tales materias.

b) Asistir a los Consejos Insulares del Agua en la planificación
hidrolóp'ca y en cuantas actuaciones se orienten a la mejor
utilizaCIón del recurso.

c) Promover y difundir el mejor conocimiento sobre las
cuestiones relacionadas con el agua en Canarias.

d) Recepción y tramitación de permisos, informes y demás
cuestiones de indole administrativa, necesarias para la gestión
ordinaria de asuntos en relación con los Consejos Insulares.

e) Cualesquiera otras funciones que se deriven del ejercicio de
competencias por parte del Gobierno de Canarias en materia de
recursos hidráulicos y no ejercidas por los Consejos Insulares por
virtud de la presente Ley.

SECCIÓN 2.1

Del Consejo Regional del Agua

Art. 6. 1. El Consejo Regional del Agua es el alto órgano
consultivo del Gobierno de CBnarias en materia de a~as.

2. Informará los planes, proyectos y dispoSiciones del
Gobierno de Canarias en materia de aguas.

3. Serán miembros del mismo los Presidentes de los Consejos
Insulares de~

4. El Gobierno de Canarias regulará su composición y funcio
namiento, posibilitando tanto la presencía de un representante de
la Administración del Estado y de los usuarios.

Art. 7. 1. Los Cabildos Insulares, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 43 Y 47 de la Ley 8/1986, de 18 de
noviembre, de Régímen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, asumen las siguientes competencias y funciones:

a) Conservación y policía de obras hidráulicas.
b) Administración msular de las aguas terrestres.
c) Obras hidráulicas.

2. Dichas competencias y funciones se ejercerán a través de
los Consejos Insulares del Agua.

SECCiÓN 3.1

De los Consejos Insulares

Art. 8. 1. Se crea en cada isla un Consejo Insular del Agua,
como Entidad de derecho público con personalidad jurídica propia
y autonomía funcional, que asume la gestión unitaria del agua.

2. Dicha autonomia funcional se ejercerá en los términos de
esta Ley l' demás normativa autonómica.

A tal fin podrán regir y administrar los intereses que les estén
reconocidos, adquirir o ~enar los bienes y derechos que puedan
formar su patrimonio, contratar, obligarse y accionar ante los
Tribunales.

3. El Consejo Insular del Agua, a efectos administrativos,
dependerá, respectivamente, del Gobierno de Canarias y del
Cabildo Insular, de acuerdo con el carácter regional o insular de las
competencias y funciones que, en materia de aguas, se le encomien·
dan en esta Ley.

4. Son sus funciones:
a) La elaboración del plan hidrológico insular, así como su

segwmiento y revisión, para su aprobación por el Gobierno de
CBnarias.

b) La gestión y control del dominio público y de los servicios
regulados en la presente Ley.

c) La inspección y supervisiónllt los aprovechamientos.
d) La explotación, en su caso, de aprovechamiento o servicios

de aguas.

S. Los actos y resoluciones de los Consejos Insulares agotarán
la vía administrativa.

6. Los Consejos Insulares del Agua ajustarán su actuación a la
presente Ley, a sus Reglamentos y a las demás disposiciones
generales emanadas del Gobierno de CBnarias, así como a la
planificación hidroló¡ica.

Art. 9. 1. Los Consejos Insulares del Agua tendrán, para el
desempeño de sus funciones, además de las que se contemplan
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expresamente en otros titulos de esta Ley, las si¡uientes atribucio
nes:

a) El otorpmiento, revocación y declaración de caducidad de
autorizaciones 't concesiones referentes al dominio público hidráu
lico y a los sel"V1ciospúblicos regulados en la presente Ley, así como
la inspección y vigilancia de su gestión.

b) El estudio, proyecto y, cuando proceda la ejecución, conser
vación, explotación y mejora de las obras incluidas en los planes
hidrológicos insulares uf como de aquellas obras que se le
encomienden por la Comunidad Autónoma. En cuanto a las que se
le pudieran encomendar por las Corporaciones Locales se requerirá
la previa aceptación por parte del Consejo.

c) La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así
como su control.

d) La rrestación de toda clase de servicios t«nicos relaciona
dos con e cumplimiento de sus fines y, cuando proceda, el
asesoramiento a las Administraciones Públicas, uf como a los
particulares.

e) La fijación de las tarifas del agua y su trans~rIe, en
aJllica~ónde lo que reaIamentariamente establezca el GobIerno de
Canarias.

f) La constitución de Juntas comarcales, en orden al mejor
cumplimiento de sus fines, en los términos que reaIamentariamente
se autorice.

g) El establecimiento de convenios de cooperación con las
demás administraciones públicas canarias, y de colaboración con
otras Entidades.

2. El Gobierno de Canarias podrá, a través de sus órganos
competentes, ejercitar atribuciones de los Consejos Insulares ante
riormente descritas, siempre que así se solicite por los mismos y se
acuerde mediante Decreto.

3. El Gobierno de Canarias, previo informe del Consejo
Re¡ional del Agua y audiencia del Consejo Insular respectivo, en
circunstancias excepcionales y por incumplimiento de sus obliga
ciones podrá subrogarse temporalmente en todas o parte de las
atribuciones de los Consejos Insulares. .

De esta decisión se dará traslado al Parlamento de Cananas a
los fines de su examen.

Art. 10. Son órganos rectores del Consejo Insular del Agua:

a) La Junta General.
b) La Junta de Gobierno.
c) El Presidente.

Art. 11. 1. La composición de la Junta General de los
Consejos Insulares se determinará reglamentariamente; en todo
caso deberán estar representadas en la misma las siguientes
Entidades:

a) El Gobierno de Canarias.
b) El Cabildo Insular respectivo.
c) Los Ayuntamientos.
d) Los Consorcios y Empresas PÚbli~ac?:e operen en la isla

y cuya actividad esté directamente relacio con el agua.
e) Las Entidades concesionarias y titulares de aprovechamien

tos que resulten de la aplicación de la presente Ley, así como sus
respectivas agrupaciones.

f) Las Organizaciones Profesionales Agrarias.
g) Las Organizaciones empresariales y sindica1Als.

Las Entidades descritas en los apartados a), b), c) y d) tendrán
una representación del SO por 100.

Las Entidades descritas en el apartado e) tendrán una represen
tación del 20 por 100.

Las Entidades mencionadas en los apartados f) y g) tendrán una
representación del 30 por lOO, atendiendo a las peculiaridades de
cada isla en cuanto a los usos del agua.

2. La Junta de Gobierno estará integrada por una representa
ción proporcional de todas las Entidades presentes en el Consejo
Insular.

En cualquier caso, la representación del Cabildo Insular será
mayoritaria. Su composición- se determinará reglamentariamente.

Los usuarios han de estar ¡epresentados con iII menos un tercio
de los miembros. -

3. El Presidente del Consejo Insular senl el del Cabildo Insular
correspondiente.

Art. 12. 1. Corresponde a la Junta general del Consejo
Insular:

a) Controlar la gestión de los órganos direc:tivos del Consejo
Insular.

b) Elaborar el Plan HidrolóSico Insular para su aprobaciÓD
definitiva por el Gobierno, uf como las directrices generales a
seguir en la gestión de los recursos hidricos de la isla.

c) Aprobar el proyecto de presupuestos para su remisión al
Parlamento de Canarias. 00

2. Corresponde a·la Junta de Gobierno del Consejo Insular:
a) Elaborar los planes de actuación. o

b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del Consejo.
c) Concertar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias

para las finalidades concretas relativas a su &Cstión, conforme a los
acuerdos de la Junta general.

d) Las funciones ejecutivas que reaIamentariamente se le
asignen en el marco de las atribuciones de los Consejos Insulares
descritos en los artIculos anteriores.

e) Aquellas otras que se le encomienden expresamente por la
Junta general.

3. Corresponde al presidente:

a) Ostentar la representación del Consejo. o

b) Presidir la Junta general JI la Junta de GobIerno..
c) Cuidar de que los acuerdos de lo órganos colepados se

ajusten a la legalidad vigente.

Ano 13. Los llC1lerdos de la Junta general JI de Gobierno se
adoptarán siempre por JI!Iyori!1 simple, siendo exigible. para la
adopción de acuerdo la lISlstenC1ll de la mal/oria de sus nuembros.

Ano 14. El personal al servicio de cada Consejo Insular del
Agua estará constituido por:

a) Los funcionarios que le sean adscritos por la Administra
ción de la Comunidad Autónoma JI por los Cabildos Insulares.

b} Los contratos en régimen laboral a CIlIJO de su presupuesto
propIo.

Ano I S. Los bienes de los entes públicos que se adscriban a los
Consejos Insulares del Agua para el cumplimiento de sus fines
conservarán su clasificación juridicao~ correspondiendo
tan sólo al Consejo su utilización, administracIón y explotación,
con sujeción a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Ano 16. 1. Los presupuestos de los Consejos Insulares del
Agua se regirán por lo dispu~sto en la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobándose como
anexos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. Tendrán la consideración de ingresos de 1011 Consejos
Insulares del Agua los siguientes:

a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la
explotación de las instalaciones y servicios cuando les sean enco
mendados por la Comunidad Autónoma, las Corporaciones Loca-o
les JI los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción de proyec
tos, dirección y ejecución de las obras que se les encomiende, así
como las procedentes de la prestación de servicios facuItativos y
técnicos.

c) Las asignaciones presuCtarias de la Comunidad Autó-
noma y de las Corporaciones es.

d) Los procedentes de la recaudación de tasas, exacciones y
precios autorizados al Consejo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por las Adminis
traciones Públicas para la construcción de obras hidráulicas que
realice el propio Consejo.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los
usuarios para obras o actuaciones especificas.

g) Las subvenciones de que sean perceptores.
h) Cualquier otra percepción que legalmente le corresponda.

CAPITULO III

Entidades de aestlón del agua

Art. I7. 1. Los usuarios de aguas, vinculados entre sí por
utilizar las procedentes de una misma concesión, podrán consti
tuirse en Comunidades de usuarios. Cuando el destino dado al agua
fuera primordialmente el riego, tales Comunidades adoptarán la
denominación de Comunidades Regantes.

2. El Consejo Insular, mediante la inclusión de normas
específicas en los respectivos Planes Hidrológicos, podrá imponer
la constitución obligatoria de Comunidades de usuarios, generales
o de índole análop.

3. Tal decisiÓD se adoptará en los supucltOl de exu-" o
utilizar aguas de un mismo acuífero, de transportarlas por una
misma red o de usarlas para el riCIQ de una ZOIl8 común, cuando
la adecuada gestión de los _ asi lo requiera a juicio de dicho
Consejo, al cual ~nderá determinar los Umitcs a la Comu
nidad JI establecer el S1SteIIIa de utilizaciÓD col\iunta de las a¡uas.
También se podrá imponer justificadamente la participKión en las
Comunidades generales de los titulares de aguas lJ.1lt tenpD la
consideración de privadas de acuerdo COA las dispoeidoaa transi·
torias de esta Ley.
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4. Las Comunidades de usuarios tienen el car4cter de Corpo
raciones de Derecho Público, adscritas 11 Come.io Insular, que
ve\aJ'!l. por el cumplimiento de sus Estatutos y por el logro de sus
obJeuvos. '

An. 18. 1. Las Comunidades podntn ejecutar por sí mismas
Ycon cargo al usuari~ los acuerdos mcumplidos ~ue supongan una
obligación de hacer. ~l coste de ejecución subsidiaria será exi¡ible
por la vía administrativa de apremio.

2. Las Comunidades de usuarios serán benefiarias de la
eXp'ropiación forzosa y de la imposición de las servidumbres que
exijan sus aprovechamientos y el cumplimiento de sus fines.

3. Las Comunidades vendrán obliaadas a realizar las obras e
instalaciones que se les señale por el Consejo Insular respectivo
pudiéndose suspender el uso del agua por las mismas hasta tanto
se realicen.

An. 19. 1. Toda Comunidad de usuarios tendrá una Junta
General o Asamblea, una Junta de Gobierno y uno o varios
Jurados.

2. La Junta general, constituida por todos los usuarios de la
Comunidad, es el órgano soberano de la misma, correspondiéndole
todas las facu1tades no atribuidas específicamente a algún otro
órgano.

3. La Junta de Gobierno, elegida por la Junta General, es la
encargada de la aplicación de las Ordenanzas y de los acuerdos
propios y de los adoptados por la Junta General.

Serán atribuciones de la Junta de Gobierno:

a) Vi¡ilar y gestionar los intereses de la Comunidad, promo
ver su desarrollo y defender sus derechos.

b) Dictar las disposiciones convenientes para la mejor distri.
bución de las aguas! respetando los derechos adquiridos y las
costumbres locales, siempre que no contravengan la planificación.

c) Someter a la aprobación de la Junta la modificación de las
Ordenanzas o cualquier otra propuesta que estime oportuno.

4. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de
Gobierno, en el ámbito de sus competencias, serán ejecutivos, en
la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Procedi.
miento Administrativo, sin peljuicio de su posible impugnación en
alzada ante el Consejo Insular.

S. Al Jurado corresponde conocer en las cuestiones de hecho
que se susciten entre los usuarios de la Comunidad en el ámbito de
las Ordenanzas a imponer a los infractores las sanciones reglamen.
tarias, así como fijar las indemnizaciones que deban satisfacer a los
pe¡judicados y las ob1igaciones de hacer que puedan derivarse de
la infracción.

Los procedimientos serán públicos y verbales en la forma que
determinen las normas reglamentarias y, en su defecto, la costum
bre.

Sus fallos serán ejecutivos.

Art. 20. .1. Las Comunidades de usuarios de aguas, cuya
utilización afecte a intereses que les sean comunes, podrán formar
una Comunidad seneral para la defensa de sus derechos y conserva
ción y fomento de dichos intereses. Si la Comunidad general
explotara o gestionara a1¡unas obras e instalaciones en beneficio
comÚD de las Entidades que la hubieran constituido, deberán
determinarse en los Estatutos de aquélla la cuota de participación
de cada una de las Comunidades consorciadas en los elementos y
sevicios comunes a todas ellas.

2. Los concesionarios de~ o de los servicios públicos de
transporte o producción industrial de agua Y las Comunidades de
usuarios podrán formar por convenio una Junta Central de
usuarios con la finalidad de ordenar y vi¡ilar el uso coordinado de
sus propios aprovechamientos o servicios.

Art. 21. 1. Los ~statutos u Ordenanzas se redactarin por los
propios usuarios y serán sometidos a la aprobación del Consejo
Insular. I

2. Los Estatutos u Ordenanzas de las Comunidades ordina.
rias, generales de usuarios o Juntas Centrales de usuarios regularán
la participación y representación obligatoria, y en relación a sus
respectivos intereses, de los titulares actuales y sucesivos de bienes
y servicios y de los participantes en el uso del agua obligarán a que
todos los titulares contribuyan a satisfacer asimismo, en equitauva
proporción, los gastos comunes de explotación, conservación,
reparación y mejora, así como los cánones y tarifas que correspon·
dan.

3. El Come.io Insular no podrá denegar la aprobación de los
Estatutos u Ordenanzas, ni introducir variantes en ellos, sin previo
dictamen del Consejo Consultivo de Canarias. Tal denepción
tendrá lusar en los supuestos de infracción de la legislación vigente
o de los Planes Hidrológicos.

Se considerará que no se cumple la ~slación vigente si,
además de cuanto se exige en esta Ley, no.se lIJustan las propuestas .
de Ordenanzas a los li&uientes reqwsitos mínimos:

a) Todos los titulares de los bienes adscritos al aprovecha
miento colectivo y únicamente ellos y sus representantes leples
tendrán derecho a participar en la constitución o funcionamiento
de la Comunidad y a ser elegidos para desempeñar cualquier cargo
de la misma.

b) La representación voluntaria deberá ser conferida, en todo
caso, expresamente para cada reunión y por escrito. Salvo limita·
ción en contrario establecida 11 otorprle la representación, el
representante voluntario se considerará filcultado para participar en
la adopción de cualquier acuerdo de la Comunidad, pero en ningún
caso podrá sustituir al representado"'Cn el desempeño de un cargo
de la propia Comunidad ni ser elegido para ocuparlo.

c) Cualquiera que sea su cuota de participación en los elemen·
tos comunes, todos los comuneros o Entidades consorciadas
tendrán derecho a voto de acuerdo con lo consignado en las
Ordenanzas de la Comunidad, pudiendo agruparse, en todo caso,
hasta alcanzar el mlnimo exigido para el ejercicio directo del
derecho del voto.

d) A ningún comunero o Entidad consorciada podrá corres
ponderle un número de votos que alcance al 50 por 100 del
conjunto de todos los asociados, cualquiera que sea la participación
en los elementos comunes y, consiguientemente, en los gastos de la
Comunidad.

e) Ningún comunero o Entidad consorciada podrán ser exone
rados por entero de las ob1igaciones y caraas inherentes a su
participación en el aprovechamiento colectivo de aguas y en los
demás elementos comunes. Tampoco podrán establecerse pactos o
cláusulas estatutarias prohibitivas de la realización de las derramas
necesarias para subvenir de los pstos de la Comunidad y al
cumplimiento de las demás obligaCiones de la misma o ~r los que
se exima de responsabilidad a los cargos de la Comunidad.

An. 22. 1. Los Consejos Insulares del ~ua impulsarán la
constitución de Mancomunidades de MunicipiOS, Consorcios o
Entidades análogas, en orden a la mejor gestión o máxima
protección del recurso, singularmente en lo referente al abasteci·
miento y saneamiento de las poblaciones.

2. El otorgamiento de concesiones, la aprobación de auxilios
económicos para abastecimiento y saneamiento y la autorización
de instalaciones de producción industrial podrán estar condiciona
das a la constitución de tales Entidades.

An. 23. 1. Las Agrupaciones ya constitudas con los nombres
de Heredades, Heredamientos de Aguas, Dulas, Acequias, Comuni
dades u otras semejantes, y organizadas con lIITeR10 a alguna de las
figuras legales reconocidas por la Ley de 27 de diciembre de 1956
o consideradas como Asociaciones de interés particular de las
definidas en el articulo 35, número 2, del Código Civil, conservarán
su personalidad Jurídica y organización, mientras Fstionen única
mente aguas calificadas como privadas de acuerdo a la legislación
anterior, o se acojan a las OPCIones establecidas en la disposición
transitaria cuarta de esta Ley.

2. En tanto no se conviertan en Comunidad de usuarios, cada
propietario mantendrá la titularidad de sus bienes, cuotas o
caudales consorciados, pudiendo disponer de los mismos, aunque
sujetándose a las reg1as que por el ó1Jllllo estatutario competente se
adopten para el mejor aprovechamiento de caudal. No procederá
nunca la acción diVisoria ni el retracto de comuneros y correspon·
derá únicamente a la Entidad la gestión o administración de los
bienes o caudales de cada agrupado y de los elementos comunes
vinculados a los privativos y que la Agrupación pueda ser titular de
un patrimonio constituido por otrosbienes distintos a los indica
dos.

CAPITUW IV

Planlftcac16n

Art. 24. 1. La ordenación del dominio público bidráulico se
realizará mediante los Planes Hidrológicos, que tendrán por
objetivos generales conseauir la mejor satisfacción de las demandas
de agua y equilibrar 't armonizar el desarrollo insular y sectorial,
incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su
cali~ economizando y racionalizando sus usos en armonía con
el medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. Los Planes Hidrológicos, de naturaleza integral, estarán
debidamente coordinados con las demás planificaciones sectoriales
y generales, refiriéndose a los recursos hidricos, obras e instalacio
nes, tanto superficiales, subterráneas y de obtención industrial, así
como a los aspectos de su gestión y aprovechamiento.

3. Cada Plan irá acompañado de una o varias Ordenanzas
reguladoras de los aspectos administrativos, jurídicos, económicos
y técnicos que faciliten su ejecución.

4. Serán causa de revisión de los Planes las que expresamente
prevean los mismos y aquéllas que reglamentariamente se establez·
can.

.Art. 25. 1. El Plan Hidrológico de Canarias comprenderá,
como mlnimo, los si¡uientes extremos:
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a) Política de asignación del recurso.
b) Definición de las obras de interés regional.
c) Definición de las previsiones de financiación de obras, así

como los criterios de prioridad en la asignaciÓD de rec:ursot
financieros en las infraestructuras hidráulicas de los Planes Insula
res.

d) Dim:trices a seguir paJa la reaup artificial de los acuíferos.
e) Dim:trices a seguir en las zonas sobrecxplotadas, con riesso

de contaminación o de reserva de reamas.
f) Establecimiento de ayudas y subvenciones sectoriales.
a) Dim:trices pua la coordinación de los Planes Hidrológicos

Insulares, así como olI1lS medidas de política hidráulica.
h) Condiciones técnicas, plaz05, distribución territorial y

demás ClIIlIClerísticas necesarias pua la implantación de cualquier
sistema de produccióD industrial de qua.

2. El Plan HidrolclBiro de Canarias incorporará, mediante su
revisión, las previsiones que en materia de obras de interés sencnd
de la Nación formule el Estado.

Art. 26. 1. Los P1anes HidrolóSicos Insulares deberán ~us
tane a los criterios de prdeaencia y definición de prioridad para
usos y demandas.

2. El orden de prelación de los consumos será el sipicntc:
l.o Abastecimiento de la población, incluidas las industrias de

poco consumo de aguas ronectadas a la red municipal, dentro de
los módulos'que reglamentariamente se establezcan en base a la
población de derecbo.

2.0 Regadíos y usos agrícolas, dentro de los módulos de
consumo según cultivos y zonas, en los términos que reglamenta·
riamente se establezcan.

3.o Usos industriales y turísticos.
4.0 Usoa recreativOl.
5.0 Otros USOII Y aprovedlamienlOl..

Art. 27. 1. Los Planes HidroIÓfrÍcos~ en sus respec
tivos ámbitos, contemplarán los si¡¡uenlelas~

1.0 InvenlllriO amera! de los _ en explo1ación, indi
cando zonas de~óDYaprovechamiento.

2.0 En la medida que lécDic:amente sea posible, de IimitxiÓD
de los siguientes extremos;

a) Zonas o acuíferos 110 aproncbadoa o in&ae~
b) Zonas o acuífmJs que, en el momento de la n:dacciÓD del

Plan, se encuentren sobra:xplotados a en ricsIo inminente de
estarlo.

c) Sistemas de captacióa Yaprovecbamjento a emplear qúD
las diferentes zonas y aiteriol pua. su llfdenación.

d) Redes idóneu de U8DS¡lOrte Y alternativa posibla.
e) EnummIcióD y dac:ripciÓD de embalse-. dcp6sitos y atnI

obras e instalaciones relevantes existentes.
t) Enumeración Yuazada real de los pcJZOa YpIaias existen

tes de acuerdo can el reJistro y caláJolo de quu Y aforos
aulOl'izado&.

J,) Delcripc:ión Y ca1ifi«xióa de las .... deIde el punto de
vista de su calidad.

b) Descri~fu.~revisiónde evolucióD de _ luprea de
consumo. y apro ien1o, iocluycudo previsioaa sobre las
aguas residuales depuradas.

3.0 Zonas cuyos reI:III1l» bídricos, SlIJlCriic:Wes o subterrá
neos, se declaren reservados para destinos determinados, así como
las de protección especial.

4.0 Definición de obras necesarias para la consecución de los
objetivos previstos, así como )lI'eYisioDes de financiación, pública
o privada, de las mismas.

5.0 Medidas lepIes Y técnicas &I:Cml de las si¡uieutes cues
tiones:

a) Ordenación del establecimiento de servidumbres Y regula
ciones de aprovechamieulOS comunes.

b) Normas y técnicas para la conservación y recarp de
acuíferos y de proteoción dermedio ambiente en relación con los
recursos hidricos.

c) Asignación y reserva ~de reeunos pua usos y demandas
actuales y fUturas.

2. Aquc:1lu zonas que el GdIiemo de CanariaI, .preYio
informe del respectivo Consejo Insular del Agua, dedare como de
especial protea:ión a¡raria, IOzaráD de UD estatuto de~~ón
del agua a la agricu1tuJa, según módulos de rielo que ha de
establecerse en los planes insularea. Tal coodicióa ha de 11«
recogida en los planes hiclrolóSicOl.

3. Los Planes Hidrológicos Insulara deber6n adapeane a las
disposiCiones del Plan Hidroló~co de Canarias.

Art. 28. l. Los Planes HidroIóSicos vinculan a la Adminis
tración y a los particulares, debiéndose ajustar a llUS disposiciones

los actos administrativos y las lIl:tUacianes públicas y privadas,
referidas al dominia públiro bidráuliro Y a la utilizacióa de las

~ La aprobación de un Plan Hidrológico implica la del:1ara
ción de utilidad núbIia en las obras en él incluidas, a los efectos
de expropiaciÓD forzosa.

3. La aprobeción de los Planes 110 ronfairá por si sola
derechos en lavor de particulara O entidades.

4. la modificación y revisión de los Planes 5C:lluiJá 101 mismos
trámites que pua su aprobación.

Art. 29. 1. El Plan Hidrol~ de Canarias será elaborado
por el Gobierno de CanariaI, el cu8l1o remitirá al Parlamenta para
su ap.ro\)lIción definitiva.

En la elaboraáóu del Plan se tendri en cuenta, en cuanto sean
aplicables al Archipiélago Canario, los contenidos básicos del Plan
Hidrológico Nacional.

2 Los Planes Hidrolólicos Insulares elaborados por los Con
sejos Insulares del Agua. Sú aprobación definítiva corresponde al
Gobierno de Canarias, previo el correspondiente trámite de exa·
men por el Parlamento.

El Gobierno prestará asistencia para su elaboración en los
t6rminos previstos en la presente Ley.

3. Por razones de interés ¡eneral, el Gobierno de Canarias,
aído el parecer del Consejo lnsu1ar respectivo, podrá declarar una
zona sobreexplotada. .

Los Consejos Insulares habrán de incluir,1as consecuenáu de
tal declaración en los respectivos planes.

4. En el procedimiento de elaboración de 101 planes hidrológi
cos, así como en su revisión total o pardal, será pm:eptivo el
trámite de información pública, que reglamentariamete se deter
mine.

Art. 30. l. La elaboración o modificación de los Planes
Insulares podri ir precedida de la aprobación de Planes Parciales
o Especiales.

Son Planes Parciales los referidos a una zona con todos los
extremos exigidos en 101 artículos anteriores.

Son PlaneS Especiales los que, abalcando toda a parle de la isla,
ronleDgan al¡ún a alJUDOll de los aspectos requeridos.

2. La aprobeción de Planes HidroIÓlÍcos Parciales o~
les se ~ustará a las mismas normas de rompetencia y procedi
miento que rigen la de los Planes Insulara. Cuando existan razones
de UI¡eDCia, apreciadas jIOr. el 9obiemo de CaDarias, Y previo
infOl'DlC de los Consejos Re&iOIJa1 e Insular del A¡ua,~ podrá
acordar la entrada en vi&« de Planes ParciaIa o Especiales.

CAPITULO V

<:ellte.laA" J ......

Art. 31. 1. El agua puede ser producida y lIJlI'ovechada por
personas y entidades públicas o privadas, con arreglo a lo dispuesto
en la presente Ley.

2. Podrin 11« concesionarios de lIJUlI de origen terrestre las
Administraciones Plíbliclll Y las personas fIsicas Y jurfdica.

3. Los pequeoos aprovedwnienlOS destinados al autocon
sumo de lIJUllS pluviala o lIIlIII&DtiaIes no necesitan de titulo
administrabvo especial, pero deberán estar sujetos al trámite de
declaraciÓD con~ a lo que reglamentariamente se estabIeza.
Cada PIaD Hidrolóp:o Insular estableca'6, para la isla respectiva,
el volumen máximo que puede ser aprovecbado baio tal condición.

Art. 32. Quienes soliciten una roncesión deflenIu indicar el
destino que preleDden'dar • la misma o someterse a los usos
indicados por el Consejo Insular, ~ustándoIe en ambos casos a lo
dispuesto en los Planes lfidroI6cicos.

Arl. 33. El otorgamiento de concesiones para n_ producr
ciones y aprovecha.mientos de hienes del dominio público hidráu
lico se ajustará a las si¡uientea rqIas:

1. E~ Insular, atendiendo las condiciones especificas
de cada . determinari el plazo de duraciÓD de 18 misma.

2 La c:oncaiÓll contendr6 fa descripc:ión de las obras a
ralizar y se referid a unos caudales a aprovechar, que se
entenderán rolDO mÚÍIIIM. En el tftuIo c:oncesioaaI podrt exi&ine
que una vez realizada. las obras ., en COIIdic:ianes de upIolación,
el aprovechamiento sea obligatorio, siempre que t6cnicameDte sea
posible y económiatmeDte viable.

3. Los usos de los caudales objeto de eoomióII se ldnsta!ú a
lo dispuesto en los Planes Insulares.

4. Tratándole de )lOZOI YpIerfas la coucesiÓD se extenderá a
la utilización del snbIudo, Yno siendo el tituIIIr el propielario del
suelo donde se encuentre· la emboaldura y anejos, tambiéll se
elltendenl a la superficie Yconllevan en su caso la dec:IarlIcióD de
utilidad pública a los efectos de su expropiación e indemnización
correspondiente. . .

S. SIl contenido c:omprendert la explotaciólr de los recanos
hídricos y la realizac:iÓD de obras e instalaciones, tanto subtmineas
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como superficiales, incluida la construcción de la conducción hasta
el acceso a una red de transporte o punto de consumo y la
ocupación de los terrenos necesarios.

6. La concesión se otorgará sin perjuicio de tercero y no podrá
perjudicar explotaciones preexistentes amparadas por esta Ley,
salvo que el peticionario sea el titular de las mismas, o proceda
leplmente la explotación consorciada.

An. 34. I. La ampliación de las concesiones para el aumento
del caudal producido precisa de un nuevo acto .concesional. Estas
ampliaciones se extinguirán en el mismo momento que la conce
sión principal, teniendo carácter accesorio a ésta.

2. No obstante lo anterior, y transcurridos más de los dos
tercios del plazo de la concesión, a petición de los concesionarios,
el Consejo Insular podrá proceder a extinguir la concesión, some
tiéndola a nuevo otorgamiento, en el que quede contemplada la
ampliación prevista, en los términos del artículo ai¡uiente de esta
Ley.

3. Las obras necesarias J.Ill!1l alcanzar o mantener el caudal
objeto de la concesión no exigIrán nuevo acto concesional, aunque
si la correspondiente autorización administrativa.

4. En el caso de alumbramiento esponláneo de caudales
'superiores al máximo previsto en la concesión, ésta podrá ser
ampliada, siempre y cuando lo permita la racional explotación del
acuífero.

5. Cualquier caudal sobrante que pueda originarse ha de ser
puesto a disposición del Consejo Insular, a fin de prever su mejor
utilización.

Minetras el Consejo no disponga del caudal sobrante, el
concesionario podrá aprovecharla para si, dándole el mismo
destino que al resto del caudal.

Art. 35. I. La concesión está sujeta al cumplimiento de las
oblipciones generales previstas por las leyes, reglamentos y planes
y al de las condiciones especiales establecidas en el acto de su
otorgamiento.

2. El Consejo Insular podrá establecer los requisitos técnicos
de la explotación que considere oportunos y que sean conformes al
Plan, incluida la afectación total o parcial de los caudales obtenidos
a un destino determinado.

3. El otorgamiento de las concesiones será ofertado mediante
concurso público, a iniciativa de la Administración o de los
particulares interesados, a través de unas bases, sujetas al Plan
Insular correspondiente, en las que se determinarán las condiciones
técnicas, administrativas y económicas de la gestión, a las que
habrán de adaptarse los proyectos que se presenten.

4. En las convocatorias podrán imponerse justificadamente
restricciones a la oferta de proyectos, limilándola a comunidades de
usuarios que al efecto se constituyan o a alguno o a todos
coI\iuntamente de los titulares de otras concesiones de la zona, o
exigiendo la explotación consorciada de la nueva concesión con las
ya existentes en la zona, según se determina en los puntos
siauientes. . indi·vid..A"_A - los . .5. En cada convocatona se entenos que
serán tenidos en cuenta para la selección del concesionario de
acuerdo con la Ley Y con los principio previstos en los planes,
estableciéndose un orden de concurrencia o de prelación entre los
factores que puedan alepr los peticionarios, como son: naturaleza
jurldica, pública o privada del empresario, propiedad del suelo,
titularidad de otras concesiones conexas, sean de explotación o de
transporte, puesta de una parte del a¡ua a disposlción de entes
públicos, mejores condiciones de ofertas, compromiso de explota
ción consorciada, rentabilidad social, clase de cultivos a que se va
a destinar, en su caso, el a¡ua y otros de finalidad análoga.

6. Podrá prescindirse del concurso público cuando las bases de
la concesión sUPllJlPD. unas condiciones que excluyan la concu
rrencia por su propUl naturaleza, o cuando se exija. ~ amparo del
número custro del presente artículo, que los peUClonanos sean
todos los titulares de la zona afectada o cusndo se imponga una
explotación consorciada de los mismos.

Art. 36. I. Las concesiones podrán ser renovadas al término
de su plazo, atendiéndose al procedimiento establecido en el
artículo 35, mcluyéndose como factor de preferencia el hecho de
haber sido anterior concesionario, siempre que no incurriese en lo
previsto en el apartado 1, 4.°, del artículo 39.

2. Cuando el destino de las a¡uas fUese el riego o el abasteci
miento a la población, el titular de la concesión podrá obtener una
nueva con el mismo uso y destino para las aguas, debiendo
formular la solicitud en. el trámite de audiencia p,revia en el
expediente de declaración de extinción o durante los últimos cinco
años de vigencia de aquélla.

En caso de Ilroducirse la solicitud, y siempre que no se opusiere
a lo establecido en los Planes Hidrológicos, el Consejo Insular
tramitará el expediente excluyendo el trámite de proyectos en
competencia.

Art. 37. Por razones de interés general el Consejo Insular
podrá imponer el modificado de las condiciones de la concesión, en

la resolución motivada y mediante expediente contradictorio con
audiencia a los interesados, en los siguientes casos:

1. En la zona de acuíferos declarados sobreexplotados podrá
reducirse con carácter temporal el caudal producible con objeto de
conservar equilibradamente los recursos hidráulicos de la zona.
Cuando esta medida no afecte a todas las explotaciones de la zona
y con ella se ocasione un beneficio en favor de otros aprovecha
mientos, los titulares de éstos deberán indemnizar al perjudicado.
A falta de acuerdo entre ellos, se decidirá la cuantía que corres
ponda por el procedimiento de eXl!l'Opiación forzosa urgente. estas
medidas SUbsIStirán hasta que se declare que la zona o acuífero ha
dejado de encontrarse en situación. de sobreexplotación.

2. Con objeto de racionalizar la explotación de una zona, el
Consejo Insular del Agua, de oficio o a miciativa de los particula
res, podrá imponer la reordenación de las condiciones ya existen
tes, exigiendo una explotación coordinada, consorciada o común de
varias de ellas. Podrán ser expropiadas con la indemnización
correspondiente, en beneficio de los demás, las que correspondan
a quienes no acepten las condiciones impuestas al efecto.

3. Cuando se constate afecciones recíprocas entre varias
concesiones existentes o no pueda evitarse técnicamente con
precisión el riesllo de que se produzcan, podrán imponerse las
medidas estableetdas en el número anterior.

Art. 38. 1. En caso de descenso grave de las reservas hidricas
producido por circunstancias previsiblemente transitorias, y que
~ngan en peligro la producción:t abastecimiento de a¡ua en una
Isla o zona, el Gobierno de Canarias podrá declarar, previa
audiencia del Consejo Insular, la situación de emergencia por
tiempo determinado, que podrá prorrogarse periódicamente mle!!
tras las circunstancias lo exijan.

2. Durante la situación de emergencia se podrá:

a) Imponer una reducción de consumo con carácter general o
para usos determinados.

b) Imponer la venUl forzosa de a¡ua a determinados destinata
rios al precío autorizado.

c) Y, en ~eral,adoptarse las medidas que, para la superación
de esta situaClón, sean precisas en relación con la utilización del
dominio público hidráulico, y de los recursos hidráulicos, con
independencia del título de disfrute de los aprovechamientos.

3. El Gobierno de Canarias podrá determinar mediante
Decreto los casos constitutivos de desabastecimiento, a efecto de
requisa de agua, que, en todo caso, se regirá por la normativa
general de expropiación.

Art. 39. 1. Las concesiones y derechos al uso del a¡ua se
extinguen por:

1.° Expropiación forzosa o rescate de la concesión.
2.° Expiración del plazo de la concesión o renuncia de su

titular.
3.° caducidad de la concesión por la interrupción permanente

de la explotación durante dos años consecutivos, siempre que dicha
interrupción sea imputable al titular.

4.° Caducidad de la concesión por el incumplimiento de sus
condiciones esenciales previstas como tales en el documento
concesional.

5.° Mutuo acuerdo entre la Administración concedente y el
concesionario.

2. La extinción de las concesiones habrá de ser declarada por
el Consejo Insular de forma expresa y en expediente contradictorio
con audiencia de los interesados.

An. 40. l. En cada título concesional habrán de precisarse
las obraS e instalaciones afectas al servicio que están sujetas a
reversión, asi como los correspondientes plazos de amortización,
que podrán ser revisados cada cinco años. Al extinguirse la
concesión de aquéllas que hubieren sido amortizadas revertirán
libres de cargas y gratuitamente a la Administración. En estos
supuestos se entenderán amortizadas las obras e instalaciones que
fiscalmente tuvieran este carácter. -

2. A falta de P!'ecisión expresa, se' entenderá que están
afectados a la conCCSlón todas las obras e instalaciones permanen
tes que se encuentren en terrenos de dominio público. Para poder
retirarlas el propietario habrá de iniciar, antes de la extinción de la
concesión, expediente de declaración de que no se encuentran
afectados al servicio ni sujetos a reversión.

Art. 41. Los Consejos lnsuJares de Aguas Devarán un Registro
de~, en el que inscribirán todos los aprovechamientos y sus
modIficaciones posteriores. En los asientos habrán de precisarse las
circunsUlncias técnicas y jurídicas de cada explotación.
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CAPITULO VI

Senldo p6bUco del transporte de ....

Art. 42. La Administración de la Comunidad Autónoma de
canarias velará para que el servicio público de transporte de agua
se preste con arreglo a criterios de eficacia, economía y racionali
dad. A tal fin se Oevari a cabo:

a) Inventarlo de conduociones e instalaciones de reauJación de
caudaíes de interés comUn.- -:.; - -- - - --

b) Establecimiento de redes insulares o zonales de transporte.
c) Normas técnicas regu\adoras de las características de las

conducciones y de su uso, taJUo si están incluidas en redes como
si no lo están.

Art. 43. Todos los que dispoJII&D de conduociones que sean
utilizadas de forma permanente o temporal para transportar agua
a terceros están obligados a declararlas en los plazos y condiciones
que se establezcan en esta Ley y en su Reglamento.

Arl 44. 1. El Consejo Insular trazará las redes de transporte,
aprovechando en lo posible las conduociones e instalaciones ya
existentes que deberán adaptarse a las condiciones tbicas fijadas
en los Planes.

2. Cada red constituirá un sistema completo de conduociones
referidas a una zona o zonas, de tal manera que permita el
transporte de los caudales desde el lugar o lugares de su producción
hasta donde vayan a ser aprovechados ~r los usuarios o consumi
dores. A tal efecto' antes de su aprobación se abrirá un periodo de
información para que los interesados puedan ofrecel' sugerencias,
proyectos, proponiendo conexiones fislcas y jurídicas que favorez
can la racionalidad de las redes Y la transparencia del mercado de
transporte.

No se incluirán en las redes:

a) Las conduociones desde el lugar de captacÍÓD produoci6n
hasta el acceso a una red de transporte~ que COIlI1ituyan un anejo
de la concesión de la exp1otKiOO, comorme • lo previsto en esta
Ley.

b) Las conduociones de distribución, eDtem:lieMo por tales
aquellas que transportan el agua desde la red de transporte o lugares
de almacenamiento hasta la de su utilizaciÓD por un usuario o
grupo de ellos.

3. Las redes de transporte cuyo trazado se intep'ará automáti
camenle en el Plan Hidrológico Insular serán .probadas por el
Gobierno, a propuesta del Consejo InsuIar de Agua.

Art. 45. l. La aprobaciÓD de una red dit deret:ho a los
propietarios de las conduociones existentes incluidas en la misma
a oblener la correspondiente concesión del servicio público de
transporte del agua. Cada red será objeto de una concesión única,
por lo que los propietarios habrán de acreditar que se ha consti
tuido una entidad que disponp de todas las conducciones afecta
das, tanto de propiedad pública como privada. Si el propietario de
alguno de los tramos se negase a ello, o si los propietarios no
constituyen la entidad en el plazo que reglamentariamente se señale
o no solicitan el otorpmiento de la concesión, será causa justifi
cada de interés social para la expropiación por la Administración
compelente de las conduocionel afectadas.

2. La concesión dcIl1Cl"Vicio público de transporte • ttavés de
redes no adjudicadas conforme a lo dispuesto en el número 1 de
esle artículo se otorprá mediante concurso público.

3. Los Consejos Insulares establecerán las bases de los concur
sos en los que se especifiquen las condiciones tbicas que deberá
reunir cada red, estructuras de aforos y medidas, valores minimos
de eficiencia de ttans~rte, duración de la conCCS1ón, usos previstos
en el Plan Hidrológico y cuantia mínima del canon cuando la
conducción sea pública.

4. Las entidades collClelionarias de redes distintas podrán
concertar entre ellas conexiones fisic:as y jurídicas que permitan el
transporte único, previsto en el articulo 148.

Art. 46. El oto¡¡amienlO de la COIlCleliÓD de la ellplotación de
una red de ttansporte de aguaJ:Onlleva inherente la declaración de
utilidad pública en cuanto • la OCUpaciÓD del subsuclo o superficie
necesarios, con el derecho • favor del propielario afectado a ser
indemnizado de acuerdo con lo dispuestO en la legislac:ión de
Expropiación Forzosa.

Art. 47. l. En la ¡lI'ClIJaIIlaCÍón de inversiones públicas para
la constitución de canales '1 condUlXiones se dará preferencia a las
que, apareciendo previstas en una red, no hayaa sidoo ejecutadas,
así como aquellas que modifiquen eon ventaja. loa trazados
eXlSlentes.

2. El Consejo Insular podrá imponer servidumbres forzosas de
acueducto en beneficio de la coJlS1l'UCCión de los canales incluidos
en las redes insulares.

Art. 48. l. Los concesionarios de una red de transporte
estarán obligados a contra1llr el transporte de los caudales que se les

solicite-dentro de la ca¡18Cidad de la red y de los usos previstos en
los Planes Insulares. El contrato de transporte para un caudal
delerminado será único desde el lugar de producción hasta el punto
de destino y concertado con un solo concesionario, sin peljuicio de
que los caudaIet puedan discurrir por conducciones de otta red en
los supuestos previstos en esta Ley.

2. Salvo que expresa y voluntariamente se pacte lo contrario,
el contrato no obliI!a a la entrega en el ~to de destino de los
volúmenes de agua llsicamente individualizados que se descar¡uen
en-II.mim:-un~QIlIUO_~_-1!!'º'l~oc;:ió.~_~fico, pudiendo entre
garse otros iguales en cantidad y equivalentes en calidad por el
sistema habifual de permutas o compensaciones. En los contratos
se pactará de fOrma ellpresa el momento de la descmp en la red
Y el de la entrega.

3. Los concesionarios estarán oblipdos a comunkar, para su
visado al Consejo Insular, los contratos que efectúen; y al cobro de
los gravámenes que, como consumo excesivo fuera de los módulos
previstos, puedan aplicarse, en el marco de la política tarifaria por
los Consejos Insu1ares. Por este servicio tendrán deret:ho a la
percepción del porcentaje sobre la recaudación q,ue reglamentaria
mente se establezca. Ipalmente, los concesionariOS descontarán de
la tarifa de transporte las reduociones que pudieran establecerse,
abonándoseIe por la Administración la diferencia ~pondiente.

4. Los suministros esporádicos de carácter urgente podrán
efectuarse sin contrato formal, aunque el concesionario vendrá
obligado a comunicarlo al Consejo Insular en el plazo máximo de
quince dias. .-

Art. 49. l. Los conttatos de trans~de agua se someterán
a los usos y, en su caso, a la asignaClón y reserva de recursos

_previstos en los Planes Insulares. Pueden ser celebrados por:

a) Los usuarios que adquieran los caudalea en el lugar de Sil
produoción.

b) Por quienes produzcan el agua para su usó propio o vendan
los cauda1el en el punto de destino.

2. Los tral1spOlteI se realizarán con arre¡Io a tarifas oficial
mente aprobadas.

3. Lo. corn:esionarios del servicio público de ttansporte de
agua no DOdrán adquirir los caudales transportados con objeto de
revenderlos posteriormente a los usuarios o a otros intermediarios.

4. En el supuesto de que existiesen caudales de SfUlI Q.ue no
hayaa de ser aprovechados o almacenados, el conceslOnano del
transporte estará obliDdo a transportar el agua hasta los depósitos
que el Consejo Insulár le señale, percibiendo por ello la tarifa
correspondiente.

Art. SO. 1. La construcción de nuevos canales o conduocio
nes para el transporte de a¡na a terceros~ la autorización
del Consejo Insular del Agua, sin~o de las demás licencias
que por razones urbanísticas o de u . . .ón del dominio público
sean procedentes.

2. Con objeto de prantizar una~ón eficaz y económica del
transporte, el Consejo Insular podrá Imponer, con carácter general
o particular, condiciones tbicas de las conducciones, en base a las
seilaladas por la Administración, a las que deberán adaptarse las
existentes en el plazo que se seiiale.

CAPITULO VII

El senldo pdbllco de procIatd6n lmfuslJfal de ....

Art. 51. 1. El Gobiemn de Canarias, atendiendo. en su caso,
a lo establecido en la planificación, aprobará la instalación de
nuevas plantas de produoción industrial de agua para posibilitar la
satisfacción de las necesidades de consumo. Se considerará produc
ción industrial la que no interfiera en el ciclo natural del agua en
las islas.

2. La explotación de las nuevas instalaciones atenderá a la
reglamentación otorpda a este servicio público por el Gobierno de
Canarias, que resulaB sobre los requisitos mfmmos referidos a su
calidad, asi como de las JIII'llI1tias de suministro que deben aportar.

3. El objeto princiPál del establecimiento de instalaciones de
producción industrial de agua sed ~tizBr prioritariamente loa
consumos urbanos y turísticos, Y al tiempo que se facilite la
aplicación de las quas de origen terrestre a los usos agrfcolas o
industriales en los casos que determine la planificación hiarológica.

Art. 52. l. Los promotores de nuevas urbanizaciones y
asentamientos de población en zonas de desarrollo turístico, así
como los de industrias que impliquen un elevado consumo de agua,
deberán prantizar, mediante tbicas.de producción industrial que
no incidlin sobre las aguu terrestres, reetInOS .uficientes para el fin
previsto. Asimismo quedan obligados a poner a disposición de la
administración competenle el agua residual depurada de acuerdo
con los procedimientos autorizados, que no sea reutilizada en las
propias necesidam.
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2. El Gobierno de canarias, sobre la base de las condiciones
concretas de cada isla y cada zona, desarrollará el mandato en el
punto anterior, señalando en el Plan Hidrológico Regional las
condiciones técnicas, plazos y demás características necesarias para
la implantación de SIstemas de producción industrial. Se arbitrarán
asimIsmo las medidas transitorias que pl'lladan para adaptar
situaciones anteriores a la entrada en vi¡or de la presente Ley.

Art. 53. En \os núcleos de población ubicados en zonas en las
que se declare por el Plan Hidrológico la insuficiencia de agua
podrá imponerse en la planificación la dotación de agua procedente
de producción industrial, siempre que, técnica y económicamente,
sea viable.

Los Planes Hidrológicos .arán las condiciones concretas
para la ejecución de tal obligaCión.

Art. 54. Cuando el cumplimiento de las obli¡aciones señala
das en los artículos 52 y 53 de esta Ley comprenda a varios sujetos
relacionables entre sí por razones de proximidad fisica o racionali.
dad económica, habiendo sido declarado en el Plan Hidrológico la
conveniencia de explotación consorciada, el Consejo Insular podrá
imponer tal situación como requisito para otorgar las autorizacio
nes o concesiones pertinentes.

CAPITULO VIII

ProteccI6n del dominio púbUco lIicIrialico
y de la caIidacI de Iaa aguas

Art. 55. Son objeto de la protección del dominio público
hidráulico contra su deterioro:

a) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las
aguas.

b) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos
en el subsuelo, así como un exceso de sales o cualquier otra
contaminación que ponga en riesgo la calidad de las aguas
superficiales o subterráneas.

Art. 56. Toda actividad susceptible de provocar la contamina
ción o degradación del dominio público hidráulico y, en particular,
el vertido de aguas Y de productos residuales susceptibles de
contaminar las aguas superficiales y subterráneas, requiere autori·
zación administrativa.

A los efectos de la presente Ley se considerará vertido la
aportación de líquidos o sólidos solubles o miscibles en el agua, que
se realice directa o indirectamente en todo el territorio insular,
independientemente de que se trate de cauces públicos o terrenos
partICulares y cualquiera que sea el procedimiento utilizado.

Art. 57. 1. Las autorizaciones de vertido concretarán todos
los extremos que por vIa teglamentaria se exijan.

En todo caso, quedarán reflejados en ellas las instalaciones de
depuración necesarias y los elementos de control de su funciona
mIento, así como los límites que se impongan a la composición del
efluente y el importe del canon de vertido.

2. En la autorización podrán estipu1arse plazos para la prO$fC"
siva adecuación de las características de los vertidos a los límites
que en ella se fijen.

Art. 58. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o
almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar los
acuiferos o las~ subterráneas sólo podrá autorizarse si el
estudio hidroaeologico previo demostrase su inocuidacL

Art. 59. Las autonzaciones administrativas sobre estableci
miento, modificación o traslado de instalaciones o industrias que
originen o puedan originar vertidos seoto~ condicionadas a la
obtención de la correspondiente autorizaCión del vertido.

El Gobierno de Canarias, previa audiencia del Consejo Insular
respectivo,~ prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades
y procesos mdustriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a
que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contaminación
grave a las aguas, bien sea por su funcionamiento normal o en caso
de situaciones excepcionales previsibles.

Art. 60. El Consejo Insular podrá suspender temporalmente
las autorizaciones de vertido, o modificar sus condiciones, cuando
las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubiesen
alterado o sobrevinieran otras que de haber existido antefjormente
habrían justificado su denegaCIón o el otoI¡llIIliento en términos
distintos. Corresponderá al Gobierno de Canarias la suspensión
definitiva de la autorización a propuesta del Consejo Insular.

Art. 61. Las autorizaciones de vertido podrán ser revocadas
por incumplimiento de sus condiciones.

En casos especialmente cualificados de incumplimiento de
condiciones, de los que resultasen daños muy graves al dominio
público hidráulico, la revocación llevará consigo la caducidad de la
correspondiente concesión de aguas sin derecho a indemnización.

Art. 62. El Gobierno de Canarias, en el ámbito de sus
competencias, podrá ordenar la suspensión de las actividades que
den origen a vertidos no autorizados. de no estimar más procedente
adoptar las medidas precisas para su corrección. sin perJuicio de la

responsabilidad civil, penal o administrativa en que hubieran
podido incurrir los causantes de los mismos.
. ~ 63. El Consejo Insular podflÍ ha~ cargo directa o
lDdirectamente, por raz.ones de lDteres lIeneral y con carácter
temporal, de la explotaetón de las lDstalaaones de depuraCIón de
aguas residuales cuando no fuera procedente la paralización de las
actividades que producen el vertido y se derivasen graves inconve
nientes del incumplimiento de las condiciones autorizadas.

En este supuesto, el Consejo Insular reclamará del titular de la
autorización, lDc1uso por vIa de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las
instalaciones en Jos términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación
de las instalaciones.

Art. 64. Podrán constituirse empresas de vertido para condu·
cir, tratar y verter aguas residuales de terceros. Las autorizaciones
de vertido que a su favor se otorguen incluirán, ademas de las
condiciones exigidas con carácter general, las siguientes:

a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a ser tratados
por la empresa. .

b) Las tarifas máximas y el procedimiento de su actualización
periódica.

c) La obligación de constituir una fianza para responder de la
continuidad y eficacia de los tratamientos.

La cuantía de la fianza y los efectos que se deriven de la
revocación de la autorización se determinarán reglamentariamente.

Art. 65. l. El Gobierno de Canarias establecerá las condicio
nes básicas que habrán de tener en cuenta los Planes Insulares para
la reutilización directa de las aguas, en función de los procedimien
tos de depuración, su calidad y los usos previstos. En el caso de que
la reutilización se lleve a cabo por personas distintas del primer
usuario de las aguas, se considerarán como independientemente
ambos aprovechamientos y serán objeto de concesiones distintas.

2. Se determinarán reglamentariamente las ayudas que podrán
concederse a quienes procedan al desarrollo, implantación o
modificación de tecnologías, procesos, instalaciones o equipos, así
como a cambios en la explotación que sianifiquen una mejor
utilización o ahorro de qua, o bien una menor aportación de
contaminantes.

Estas ayudas se podrán extender a cualesquiera que desarrollen
actividades destinadas a la protección y mejora de los recursos
hidráulicos, tanto en cantidad como en calidad.

CAPITULO IX

Régimen econ6m1co financiero

Art. 66. I. La ocupación o utilización que requiera autoriza
ción o concesión de los terrenos del dominio público hidráulico se
gravará con canon destinado a la protección y mejora de dicho
dominio. Los concesionarios de aguas estarán exentos del pago del
canon por la ocupación o utilización de los terrenos de dominio
público necesarios para llevar a cabo la concesión.

2. La base imponible de esta exacción será el valor del bien
utilizado, teniendo en cuenta el rendimiento Que reporte. El tipo de
gravamen anual será como máximo el4 por lOO sobre el valor de
la base imponible.

3. Los vertidos autorizados conforme a lo establecido en el
capítulo VII de esta Ley se gravarán con UD canon destinado a la
protección y mejora del aculfero insular. El importe de esta
exacción será el resultado de multiplicar la ClIIP. contaminante del
vertido, expresada en unidades de contaminacIón, por el valor que
se le asigne a la unidad. La definición de las unidades de
contaminación se hará reglamentariamente.

Art. 67. I. Los beneficiados por las obras de regulación de
aguas superficiales o subterráneas realizadas total o parcialmente
con fondos públicos satisfarán un canon destinado a compensar las
aportaciones públicas y a atender a los gastos de explotación y
conservación de tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas realizadas
íntegramente con fondos públicos, incluidas las de corrección del
deterioro del dominio público, deriYado de su utilización, satisfa·
rán por la disponibilidad o uso del agua una exacción destinada a
compensar los costes de. la inversión y a atender los gastos de
explotaCión y conserv8C1ón de tales obras y los de las demás
medIdas adoptadas para la recarga de acuiferos.

. l. .La cuantía de cada una de las exacciones se fijará para cada
eJercIcIo presupuestano, sumando las cantidades siguientes:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conserva·
ción de las obras realizadas.

b) Los pstos de administración del organismo gestor imputa
bles a dichas obras.
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e) n 4 por 100 del valor de las inversiones financiadas con
fondos públicos, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la
amortización técnica de las obras e instalaciones y la depreciación
de la moneda.

d) Los gastos, de no inversión, ocasionados por la recarga de
acuíferos.

4. La distribución individual del impone $loba!, entre todos
los beneficiados de las obras y medidas, se realizará con arreglo a
criterios de racionalización deLuso del agua, equidad en el reparto
de las obligaciones y autofinanciación del servicio. Esta distribu
ción indmdual podrá hacerse a propuesta de los propios beneficia
rios, bien sea directamente o a través de sus organizaciones
representativas.

Art. 68. l. Los cánones y exacciones previstas en los articu
las anteriores serán gestionados y recaudados por los Consejerl>s
Insulares del Agua, pudiendo establecerse reglamentariamente la
autoliquidación de las mismas.

2. Los actos de aprobación 't liquidación de estos cánones
tendrán carácter económico-admmistrativo. Sin perjuicio de lo
dispuesto en las normas reguladoras de los procedimientos aplica
bles, la impugnación de aquellos actos no suspenderán su eficacia
ejecutiva salvo en los supuestos de prestación de avales.

En los supuestos no previstos en el~o anterior, el abono
del débito será exi$ible por la via administrativa de apremio. El
impago podrá monvar la suspensión o l?érdida del derecho a la
utilización o aprovechamiento del dominio público hidráulico y a
los servicios regulados en la presente Ley.

3. Los cnterios para la fijación de precios y tarifas serán
establecidos por el Gobierno de Canarias, conforme al régimen de
«precios autorizados».

CAPITULO X

Infraanes y sanciones

Art. 69. Son' infracciones administrativas:
a) Las acciones que causen daño a los bienes del dominio

público hidráulico.
b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de

alluas subterráneas, profundización de catas o sondeos o la eleva
ción del caudal alumbrado, sin la previa autorización o concesión
en los casos en que fuere preceptiva.

e) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las
concesiones y autorizaciones administrativa~ reguladas por la Ley,
sin perjuicio de su caducidad, revocación o suspensión. .

d) El incumplimiento de los deberes de colaboración con la
Administración Impuestos por esta Ley o de los mandatos y
prohibiciones que en ella se contienen.

e) La ejecución de obras, siembras y plantaciones en terrenos
del dominio hidráulico sin la correspondiente autorización.

f) Los vertidos que deterioren o puedan deteriorar la calidad
del agua, superficial o subterránea, o a las condiciones de desagüe
del cauce receptor, sin la correspondiente autorización.

Art. 70. 1. Las infracciones tipificadas en el articulo anterior
se clasifican en leves, menos graves, graves y muy graves, aten
diendo a su repercusión en el régimen y aprovechamiento del
dominio público hidráulico, a su trascendencia respecto a la
seguridad de las personas y bienes, a las circunstancias, grado de
malicia, participación y beneficio obtenido por el responsable, así
como el deterioro producido en la calidad o cantidad del recurso.

2. Las infracciones podrán ser castigadas con las siguientes
sanciones:

Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
Infracciones menos graves, multas de 100.001 a 1.000.000 de

pesetas.
Infracciones graves, multa de 1.000.001 a 15.000.000 de pesetas.
Infracciones muy graves, multa de 15.000.001 a 50.000.000 de

pesetas.

3. La sanción de las infi'acciones leves y menos graves
corresponderán al Consejo Insular del A$ua. Las graves serán
impuestas por el Consejero con competencias en materia de agua.
y las muy graves, por el Gobierno de Canarias.

4. El Gobierno de Canarias, mediante Decreto, podrá actuali
zar el importe de las sanciones previstas en el número 2 de este
artículo.

S. El procedimiento sancionador se ajustará a lo dispuesto en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 71. 1. Con independencia de las sanciones previstas en
la presente Ley, los infractores podrán ser obligados a volver las
cosas a su primitivo estado, y, de no hacerlo, lo hará la Administra
ción a su costa.

2. El importe de las sanciones y el de las indemnizaciones
podrá ser exigido por la via administrativa de apremio, ingresán
dose el mismo en la Caja del corres~ndiente Consejo Insular de
Aguas o en el Tesoro de la Comunidad Autónoma de Canarias,
según el órgano comP':tente para su imposición.

Art. 72. Sin peJ)uicio de lo dispuesto en el articulo 73 de la
presente Ley, los órganos sancionadores podrán imponer multas
coercitivas en los supuestos considerados en el artículo 107 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, cuya cuantía no excederá
del 10 por 100 fijado como sanción máxima' aplicable a la
infracción cometida.

Art. 73. En los supuestos que las conductas tipificadas como
infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Adminis
tración pasará el tanto de culpa a los Tribunales, absteniéndose de
continuar el procedimiento sancionador hasta la culminación de la
actuación jurisdiccional La sanción penal excluirá la imposición de
multa administrativa. Si no se estimase por el órgan!> jurisdiccional
la existencia de delito o falta, la Administración poónl continuar la
tramitación del expediente sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. En lo no regulado por la presente Ley se aplicará
como Derecho supletorio la legislación del Estado y, particular
mente, la Ley 29/1985, de 2 de agosto. Dicha Ley será aplicación
directa en los artículos que definen el dominio público hidráulico
estatal o que suponen una modificación o derogación de preceptos
contenidos en el Código Civil.

2. La aplicación, directa o subsidiaria, de las Leyes del Estado
no excluye la potestad del Gobierno de Canarias para el desarrollo
reglamentario de las normas de la Ley 29/1985, aplicables.a
Canarias.

3. En los supuestos de aplicación supletoria de la legislación
estatal, se entenderá que las alusiones que en ella se hacen:

a) A las competencias del Estado, se refieren a las de la
comunidad Autónoma de Canarias.

b) A las Cortes Generales, al Parlamento de Canarias.
c) A las del Ministerio de Obras Públicas, a la Consejeria con

competencias en materia de agua.
d) A las del Organismo de Cuenca, al Consejo Insular del

Agua.

Segunda.-1. El Consejo Insular del Agua podrá imponer las
servidumbres forzosas que resulten de la aplicación de los planes
hidrológicos y de la regulación de los servlcios que contempla la
presente Ley. Los que resulten afectados por dichas servidumbres
tendrán derecho a la indemnización correspondiente.

2. Las aguas minerales y termales se regirán por su legislación
específica en lo que se refiere a su uso y distribUCIón. No obstante,
estarán sometidas a cuantas normas se refieren a la utilización y
protección del dominio hidráulico, en lo concerniente a su explota-
ción. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. A los efectos de su adaptación a la presente Ley,
los particulares y organismos públicos que sean titulares de
manantiales, pozos, galerías, embalses en todas sus variedades:
conducciones e instalaciones de tran~rte y almacenamiento de
aguas e instalaciones de producción mdustrial de agua, estarán
obligados a facilitar información a los órganos de la Administra
ción, de las caracteristicas técnicas y legales que se les requiera en
virtud de lo dispuesto en esta Ley y sus Realamentas.

Asimismo estarán obligados a facilitar ef acceso a los lugares,
obras e instalaciones mencionados a fin de llevar a cabo las
comprobaciones precisas.

2. El Gobierno, dentro del año siguiente a la entrada en vigor
de la presente Ley, dictará las normas de aforos y controles de
calidad y demás condiciones técnicas de las aguas e instalaciones,
y dentro de los tres años siguientes a la promu1gación en dicha
normativa, deberán adaptarse a la misma las explotaciones exis
tentes.

3. Por parte del Consejo Insular podrá requerirse información
acerca de la titularidad de participaciones de las entidades mencio
nadas en la disposición transitona cuarta, 't del uso o destino del
agua, a fin de elaborar los planes hidrolÓgiCOS.

4. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta
disposición podrá ser causa de caducidad de los aprovechamientos
existentes.

Segunda.-Hasta tanto no sean aprobados los Planes Hidrológi
cos Insulares previstos en el capítulo II de esta Ley, las concesiones
de aprovechamiento de bienes de dominio público hidráulico se
otorgarán:
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l. Atendiendo a los Planes Parciales que, referidos a una zona,
contengan todos los extremos exigidos en esta Ley, o los Planes
Especiales que, referidos a toda la isla, contengan alguno de los
aspectos previstos en la misma.

2. En su defecto, con arreaIo • 10 dilpaesto en las nonnas
provisionales reguladoras del régimen de explotaciones y aprove
chamientos que sean aprobados JK!r el Gobierno de Canarias a tal
fin, con arreglo a los criterios fijados ea esta Ley.

Tercera.-l. Quienes, conforme a la normativa anterior a esta
Ley, fueran titulares de aprovechamientos de aguas públicas en
virtud de concesión administrativa o pres:-cadquisitiva, así
como de autorizaciones ele ClCIIPIIcioo o . . n eIel dominio
público, sepirán di$fru1aDdo ele IU clerecbo ele uso, de acuerdo con
el contenido en IU titulo administrativo y Jo que la propia Ley
establece, chuante UD período inicial ele quince años, prorropbles
por períodos sucesivos de ipal número ele años hasta ak:anz:ar el
plazo original de vencimiento de la concesión.

2. El Co=~ Insular, atendiendo a Jo establecido en la
planificación, establecer un clausulado ele condiciones a los
aprovechamientos. En el caso de que la planificación conlleve una
restricción en el régimen del aprovechamiento, se acordará la
indemnización correspondiente a la efectiva minoración, salvo que
la restricción viniese mducida por causas de origen natural preVlSÍ
blemente permanentes.

3. En euak¡uier cuo, las explotaciones • que se refiere esta
disposición transitoria, estarán sometidas a toda normativa refe.
rida a tarifas de agua l' de trans~ Y demás condiciones
inherentes al uso del dom1DÍo púbüco y los servicios re¡ulados en
la presente Ley.

Cuarta.-l. Los titulares de derechos sobre aprovechamientos
de aguas calificadas como privadas de acuerdo con la legislación
anterior, en efectiva explotación mediante pozos o galerias y que
cuenten con las autorizaciones preceptivas, sin que estén incursas
en causas de caducidad, así como los que vinieren utilizando aguas
procedentes de manantiales en virtud de titulo legitimo, deberán
optar de forma expresa, en el plazo de dos años, por inscribir o no
su aprovechamiento en el Registro de Aguas del Consejo Insular
correspondiente.

2.1 Si optan por inscribir el aprovechamiento en el Registro
de Aguas del Consejo Insular, este Orpnismo transformará el
titulo originario del aprovechamiento, que pasará a ser el de una
concesión administrativa. Dicha concesión tendrá carácter de
renovable en cuanto a su duración temporal en los términos que se
fijan en eSta Ley Y será revisable en aIlInto a las condiciones del
apcovechamiento, de acuerdo COJl lo dispuesto en el Plan Hidrol6-

gIcoi.2 Las referidas concesiones tendrán una duración inicial de
quince años y 1CJ'Úl prorropdaa IlICCSivamente por iguales perlo
dos de quince años en favor de su titular.

2.3 Las prórrogas se~ automáticamente, siempre que
el titular comunique al CoDllCjO Insular su voluntad de continuar
con la concesión. El derecho del titular a las prórrogas sucesivas se
extinguirá cuando se d6 eIlUJ'Uesto previsto en el articulo 39, 1,
cuarto, de esta Ley. Ello no obstará a la aplicación ordinaria de lo
dispuesto en los números 1, 3, 4 Y S de didlo articulo 39, 1.

3.1 Si optan por no inscribir el aprovechamiento en el
Registro de Aguas del CoDJejo Insular, el Consejo Insular incluirá
el aprovechamiento en el correspondiente catálogo, previa compro
bllClón de sus características y aforo, y sus titulares mantendrán su
derecho en los mismos términos que regían antes de la a~bación
de esta Ley, pero no podrán gozar de la protección administrativa
que se deriva de la inscripción en el Registro de Aguas.

3.2 En las explotaciones cuyos titulares se acojan a esta
opción, no podrán rea!iz!¡rse obras ni alterarse el régimen del
aprovechamiento o su caudal' sm que previamente se obtenf8 una
concesión ordinaria que ampare la totalidad de la explotaCión.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas, a que se
refiere esta disposición transitoria, les serán aplicables las normas
de esta Ley que ¡qu\an la aolnexplotacion de acuíferos, los usos
del agua en caso de ICQWa pave o de urgente necesidad, la
protección de la calidad de las aguas, las tarifas del agua y su
transporte y, en general, las relativas a las limitaciones del uso del
dominio público hidráulico '1 las condiciones inherentes al carácter
de serviCIO público estableCido en la presente Ley.

El incumplimiento pave de dichas normas será causa de interés
social a los efectos de la expropiación forzosa o caducidad de la
concesión.

S. El Gobierno de Canarias, de acuerdo con los intereses
~, podrá realizar un plan de expropiaciones con el fin de
garantizar los objetivos de la planificación hidrológica. Dicho plan
será objeto de examen por el Parlamento de Canarias.

6. El 1JU¡lIISO, que DO sea mortis causa, o por incapacidad
sobrevenida acreditada, de la lituIaridad ele los aprovechamientos
contemplados en la presente disposición transitoria, precisará de
autorización administrativa. "

Quinta.-l. Sin peljuicio de \o dispuesto en el apartado 3.1 de
la disposición transitoria cuarta de esta Ley, los titulares de
autorizaciones administrativas de obras de alumbramientos vigen
tes a la entrada en vigor de la presente Ley y que no estén incursas
en causa de caducidad, podrán ejecutar \os trabajos pendientes de
realización definidos en el correspondiente pemuso, ajustándose el
proyecto técnico que sirvió de base a la autorización, y siempre que
los mismos DO se verifiquen por debajo de la cota de nivel del mar
o puedan suponer peJiaro de !!lllinización o sobreexplotación.

2. El agua alumbrada mediante la ejecución de las obras
autorizadas y no ejecutadas a la entrada en vigor de la presente Ley
se regirá por lo previsto en el capítulo V de esta Ley para las
concesiones.

3. A Jos fines anteri~ Jos titulares han de solicitar en el
plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley permiso de continuación ele obra. Dicho permiso~ revisar
el plazo de ejecución si el previsto en la autonzación fuera
claramente insuficiente para la terminación de las obras.

4. Si las obras por ejecutar son prolongación o continuación
de UD aprovechamiento ya alumbrado y en explotación, lo
dispuesto en el apartado 2 de esta disposición, no prejuzgará la
opción que sobre las ya alumbradas corre5llC>nda a los titulares del
aprovechamiento de acuerdo a lo estableCIdo en el apartado I de
la disposición transitoria cuarta.

Sexta. Transporte de agua.-I. Hasta tanto no sean incluidas
en una red insular, las conducciones e instalaciones existentes, en
el momento de la entrada en vifor de esta Ley, podrán seguir
siendo utilizadas por sus propietanos para el transporte de agua en
las mismas condiciones que en la aetualidad, hasta la promulgación
del Plan Hidrológico Insular.

2. Mientras no se aprueben las tarifas a las que se refiere el
artículo 49.2 se mantendrá el ré&imen de libce determinación de los
precios de transportes del agua.

Séptima. GestiÓD administrativa.-Hasta tanto no se constitu·
yan los ór¡¡anos m:tores de los Consejos Insulares de Aguas y se
micie su funcionamiento, el ejercicio de las competencias atribuí
das a Jos mismos por la ¡RseDte Ley se realizará por la Consejería
del Gobierno de Canarias con competencia en materia de A$uas.

De dicha actuaciÓD se informanl trimestralmente a la CoDllsión
de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
del Parlamento de canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En: máximo de un año se desarrollarán todas
las previsiones amentarias contenidas en la presente Lel"

liegunda.-Los nsejos Insulares del Agua deberán constituirse
en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de julio
de 1987.

Por tanto ordeno a todos Jos ciudadanos, a los que sea de
aplicación esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los
Tribunales y autoridades a los que corresponda la cumplan y la
hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria a 5 de mayo de 1987.
IERONIMO SAAVEDR~ ,,"CEVEDO.

Presidente del Gobierno

(ffBo/etfn Oficial de Canarltlu ~,o 59, de 22 de mayo de 1987)


